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Corrigendum

La referencia que se hace en las páginas 7 y 10 a la República Popular China debería ser a
"China, República Popular" y figurar por lo tanto en la página 5 entre Chile y Chipre, y en la página 9
entre Chile y Colombia.

__________

                                                     
1 En inglés y español solamente.

El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la
Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus
derechos y obligaciones en el marco de la OMC.


